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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de
las heroicas batallas de Junín yAyacucho"

"Decenio de igualdad de opoñunidades pan hombres y mujeres"

RESOLUCÉN DIRECTORAL REGIONAL N"

SOSTPulB

ü? 44

VISTO:
El informe N" 030-2024/GOB.REG.PIUM-DREP-DEB-EE.JWMA., de fecha 25 de

setiembre del 2024, la hoja de envio N" 1205-2024/GOB.REG.PIUM-DREP-DEB, y demás
documentos que se adjuntan en un totalde diecisiete (17)folios útiles.

CONSIDEDMNDO:

i Oue, el Artículo N'75 inciso b, del Decreto Supremo que modifica el Reglamento de

,y N'28044, Ley General de Educación, aprobado por Decreto Supremo N'011 -2012-ED. DS

q}ll,OOZ-2021-MINEDU, se señala que, el objetivo de la Educación Básica Especial es "Promover la

identificación oportuna de personas en condición de discapacidad que se encuentran fuera del sistema

educativo o en riesgo de exclusión para lograr su oportuna incorporación y permanencia, en

coordinación con las modalidades, niveles, instancias de gestión educativa descentralizada, gobiernos

locales y/o regionales y con otros sectores, según corresponda",

Que, bajo este objetivo, la Dirección de Educación Básica Especial (DEBE)

la Estrategia de Cierre de Brechas Educativas para Personas con Discapacidad (ECBE)

focalizadas, con el objetivo de promover el acceso y continuidad educativa de personas

discapacidad de 0 a 20 años en servicios de Educación Básica.

Que, en el marco de la eshategia, la DEBE ha elaborado el lnforme N' 023-2024-

MINEDU/VMGP/DIGESE-DEBE-CPPyM, en el cual invita a I DRE/GRE (Ayacucho, Cajamarca,

Huancavelica La Libertad, Loreto, Madre de Dios, Piura, San Martin, y Ucayali) y 23 UGEL focalizadas

a participar de las acciones planificadas en el marco de la ECBE 2024.

3Que, Como parte de dichas acciones, se realizó una reunión virtualde presentación

de la estrategia 2024 dirigida a Director Regional de Educación, Director de Gestión Pedagógica y

especialista EBE de las DRE y UGEL focalizadas, la cualse llevó a cabo e|01103124.

Que, es objetivo de la estrategia: Promover el acceso y reinserción educativa de

personas con discapacidad (PcD) de 0 a 20 años en la Educación Básica en articulación con:

Modalidades, IGED focalizadas, Gobiernos locales y/o regionales, Otros sectores.

¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue!

Piura,

f¡

í...-'-t'

ff

l@

cr=
E =flIm

DI RECC| ON
REGIONAL DE
EDUCACION PIURA

,(Jü¡
1u,!'J\t?l\ri



C ¡ I?4{
GOBIERNO REGIONAL

PIURA

Que son objetivos específicos de la estrategia: 1. Brindar el balance de las acciones

y resultados de la ECBE 2023.2. Fortalecer las estrategias de IGED focalizadas que promuevan el

acceso y reinserción educativa de PcD en la Educación Básica. 3. Descentralizar y sincerar la

información de las PcD identificadas en la BIPED 2024. 4. Sensibilizar sobre la importancia de

Educación Básica para PcD, y 5. Articular a nivel institucional e intersectorial acciones y/o estrategias

que fromueva el acceso y reinserción educativa de PcD.

Que, la estrategia tiene como población objetivo: PcD de 0 a 20 años identificados en

la Base de ldentificación de Personas con Discapacidad BIPED, que no se encuentren matriculados

en la Educación Básica, ya sea porque nunca accedieron o porque interrumpieron su acceso (Según
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Que, por to antes expuesto, mediante Hoja de Envió No 1205-2}24de fecha 25 de

lüB^ W ..6f,',er¡n del2024,el director de Educación Básica de la Dirección Regional de Educación de Piura,

\p- ' §ipon. la proyección de la resolución para "lmplementar Resolución que aprueba el Plan de trabajo\iftly{ 
DRE Piura "Estrategia de cierre de brechas educativas para persionas con discapacidad 2024".y

adjunta el informe N' 030-2024/GOB. REG. P I UM-DREP-DEB-EE. JWMA.

De conformidad con la Ley N' 2804/, Ley Generalde Educación, Ley N" 29944, Ley

de Reforma Magisterial; D,S. N' 004-2013-ED, Ley N' 27444; Ley del Procedimiento Administrativo

General, D,S, N'004-201g-JUS-Texto Único Ordenado (TUO), Ley N" 28036, Leyde Promoción y

Desarrollo del Deporte, modificada por Ley N' 30832 y el uso de las facultades que le confiere la

Resolución Ejecutiva Regional N' 239-2024-Gobiemo Regional de Piura-GR.

SE RECUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar el Plan de trabajo - DRE Piura "Estrategia de cierre

de brechas educativas para personas con discapacidad 2024'.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR

señaladas en la presente Resolución Directoral Regional

cqmunrquese
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¡En la rcgión Piura, todos juntos contra el dengue!
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